
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Canarias. 

 

TÍTULO I 
De los derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 11. Derecho de igualdad y cooperación. 

1. Los poderes públicos canarios garantizarán las medidas necesarias para hacer efectivos los 
derechos de las personas a la igualdad, la no discriminación, la participación en la vida pública, al 
desarrollo económico, la libertad y el respeto a los derechos humanos. 

2. Los poderes públicos garantizarán el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación por 
razones de sexo, género, nacimiento, etnicidad, ideas políticas y religiosas, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. La prohibición de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o 
personas desfavorecidas. 

3. Los poderes públicos canarios velarán por el fomento de la paz, la tolerancia, así como la 
cooperación al desarrollo, y a tal efecto se establecerán programas y acuerdos con los países vecinos y 
próximos, geográfica o culturalmente, así como con las organizaciones no gubernamentales y las 
instituciones públicas y privadas que resulten precisos para garantizar la efectividad y eficacia de dichas 
políticas en Canarias y en el exterior. 

CAPÍTULO II 
Derechos y deberes 

Artículo 16. Derechos de las personas en situación de discapacidad y de dependencia. 

1. Se garantiza el derecho a una vida digna e independiente de todas las personas que se encuentren 
en situación de discapacidad o de dependencia. 

2. Los poderes públicos promoverán activamente el derecho de las personas en situación de 
discapacidad o de dependencia a acceder en términos de igualdad y sin discriminación alguna al ejercicio 
de sus derechos, garantizando su desarrollo personal y social. 

3. Se garantizará por los poderes públicos un sistema de calidad de los servicios y prestaciones 
especializados para las personas en situación de discapacidad o de dependencia, con la supresión de 
barreras físicas y legales facilitando su desarrollo en todas las facetas, conforme se establezca en las 
leyes. 

4. El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la igualdad de trato 
de las personas sordas que opten por esta lengua, que será objeto de enseñanza, protección y respeto. A 
estos efectos, y entre otras acciones, se adoptarán las medidas necesarias que permitan la comunicación a 
través de la lengua de signos entre las personas sordas y las Administraciones de la Comunidad. 

Artículo 21. Derechos en el ámbito de la educación. 

(…) 

2. Los poderes públicos canarios deberán garantizar el acceso al sistema público de enseñanza de 
todas las personas en condiciones de igualdad, no discriminación y atendiendo a criterios de accesibilidad 
universal, determinando al efecto por ley los criterios y condiciones precisas. 



(…) 

Artículo 23. Derechos en el ámbito laboral y profesional. 

(…) 

2. En el ejercicio efectivo del derecho al trabajo, los poderes públicos canarios garantizan a todas las 
personas: 

a) El derecho a la formación profesional para el empleo y promoción profesional, asegurando las 
condiciones de igualdad, accesibilidad universal y no discriminación. 

(…) 

CAPÍTULO III 
Principios rectores 

Artículo 37. Principios rectores. 

Los poderes públicos canarios asumen como principios rectores de su política: 

(…) 

13. La promoción de políticas de transporte y de comunicación basadas en criterios de sostenibilidad, 
que fomenten la utilización del transporte público y la mejora de la movilidad y de la seguridad viaria. 
Las Administraciones públicas velarán mediante la acción institucional por facilitar la accesibilidad 
universal a las personas con discapacidad en el archipiélago en sus distintos medios de transporte, así 
como en las infraestructuras e instalaciones de carácter tanto público como privado, conforme a lo 
establecido en las leyes. 

(…) 

23. La promoción de la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración social y laboral de 
las personas con discapacidad, con especial atención a su aportación activa al conjunto de la sociedad y a 
la eliminación de las barreras atendiendo a criterios de accesibilidad universal. 

(…) 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO VI 
Educación, investigación, cultura y deporte 

 

Artículo 138. Deporte y actividades de ocio. 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de deporte 
y actividades de ocio, que incluye, en todo caso: 

(…) 

c) La planificación territorial y la promoción de una red de equipamientos deportivos suficiente y 
racionalmente distribuida y adecuada a los criterios de sostenibilidad ambiental y accesibilidad universal. 

(…) 

 

 



CAPÍTULO VII 
Empleo, sanidad y políticas sociales 

Artículo 142. Servicios sociales. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de 
servicios sociales, que incluye, en todo caso: 

a) La regulación y la ordenación de los servicios sociales, las prestaciones técnicas y económicas con 
finalidad asistencial o complementaria de otros sistemas de previsión pública, así como de los planes y los 
programas específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad social. 

b) El control de los sistemas privados de protección social complementaria. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el establecimiento de políticas públicas que 
favorezcan el regreso de los canarios que emigraron, así como el de sus descendientes. 
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